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Expediente N° 22082/1 7.-
VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección cd Instituto de Educación

Mecija Tartagal sobcita una prórroga, en carácter de excepción, la desicmación lnterina de la
Prof Cruz Maria CARRIZO, en el cargo de Profesor TP4 - 2L’I-l de la Asigratura
ORIEN1ACIÓN PERSONAL, EDUCACONAL Y VOCACIONAL, csso 6° Año del menc onado
Instituto, y

CONS DERANDQ:

Que por Resclución C.S N° 286121 se prorrogó, en carácter excepc onal, la des gnación
interna de la Prof. Carrizo hasta el 10 de marzo de 2022.

Que el mencionado nstituto irforma que el trámite del concurso regular pa-a la
coDe-Lra de dicho cargo, se realiza bajo expediente N°22.109121.

Que a fojas 232 vta, obra in’orme del ex Secretario Académco de esta Uni’vers dad,
qu en acuerda con la prórroga solicitada pcr el Instituto.

Que la Dirección del mencionado Instituto solicita la preserte prórroga, fundado en la
necesidad Institucional de nc nterrJmpir el desarrollo académico de los estudiantes.

Que es ccncetenc.a del Cons~c Superior entender sobre e resente tema.

Que la sol &ud formulada po la mencionada Dirección del IEM resLita a:endible a uicio
de este Cuerpo

Por ella, y atento a o a~n~ado por la Comisión de Do~nc.a, Investigación y
Disciplina, mediante Despacho N° 122,2322,

E_ CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en s.i 2° Sesión Ordinaria del 09 de junio de 2022)

RESUELVE:
AFT’CJLQ 1°.- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación interina de la
Prof. Cruz María CARRIZO, DNI 18 119.907, en el cargo de Profesor TP4-12 UH de la
Asignatura ORIENTACION PERSONAL, EDUCACIONAL Y VOCACIONAL curso 6° Mo del
lnstitutc de Educacion Media Tartagal, con efecto a partir del 11 de Marzo de 2022 y por el
términc de un (1) aro o hasta tanto el cargo se cubra por vía de conairso regular, lo que ocurra
primerc

ARICJLO 2°.- Comuníquese con ccpia a: IEM-Tartagal, Prof. Carnzc y Ci ecc ón General de
Personal Cumplido, siga a esta última dependencia a sus efectos. Asirnisrro, publiquese en el
boleti, oficial de esta Universidad. -
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